
SECRETARIA. A Despacho del Titular, para proveer. 
Cali, 08 de marzo de 2023. 
  
KATHERINE GOMEZ 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No.462 
 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: HERNAN RESTREPO ARIAS 

Demandado: MARTHA PATRICIA DAVID ROJAS 
Radicado: 76001-31-10-013-2021-00241-00 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a la constancia secretarial, se advierte que verificada el acta que 
antecede la misma quedo sin audio y teniendo en cuenta que se presentaron 
inconvenientes técnicos en la plataforma LifeSize, se dispondrá reconstruir el 
testimonio del señor Brayan Restrepo. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
    

D I S P O N E: 
 
1.-ORDÉNESE REHACER en testimonio del señor Brayan Restrepo, en razón a lo 
considerado, el cual tendrá lugar en la audiencia fijada para el día 16 DE MAYO 
DE 2023 A LA HORA DE LAS 09: 30 A.M. de manera virtual a fin de garantizar 
el debido proceso a las partes en contienda y precaver posibles nulidades. 
 

 
2. ADVERTIR, que todas las decisiones que profiera el Despacho en curso del 
proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-familia-del-circuito-de-
cali/88, es deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y 
vinculados, consultarlos a través de dicho medio. 
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